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SEN'I'ENCIA IN'TERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

I ima l5 de oc¡rhr-. de 2018
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Ilccurso dc agravio conslitucional inte¡puesto por don Carlos Daniel SabdsrizdÉd

Muñantc contm Ia resolución de lojas 69, de 15 de mayo de 2018, expedida por la
Scguoda Sala Pcnal de Apclaciones y Liquidadora de la Corte Supcrior dc Justicia dc
Ica quc dcclaró :mprocedente la demanda de habeds corpüs de 

^\ttos-

I.'UND MEN I'OS

En Ia sentencia emitida en el Expediente 00987 2014 PA/TC, publicada cn cl
diario olicial ll[ Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en cl
lu¡damcnto ¿19, con ca¡ácter de precedente, que se expedirá sentencia
inlcrlocuto(ia dcncgatoria, djctada sin más hámite, cuando se presente alguno de
los siguientes supuestos, que igualmente están contcnidos cn cl aúiculo 11 del
Reglamento No¡mativo del Tribunal Constitucional:

a) Carezca cle fundamentación la supuesta vulncración quc sc invoque.
cueslión de Derecho contenida en el recu¡so no sca de especial
cndencia constitr¡cio¡al

La cucstión de Dc¡ccho invocada contndiga un precede¡te del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2 ljn cste caso, el recurrente solrcita que se declarc nula la Resoll¡ción 21, de 22 dc
marzo de 2018, que decla¡ó fundado el requerimiento di] rcvocatoria de la pena
privativa dc libertad de ochos mcscs suspendida en su ejecución por el térmioo de
un año que se le impuso por e1 dclito dc lcsjones leves y la convirtiri con caráctcr
de efectiva (llxpediente 1212 2015 2- I401-JR-PE-04).

Srn cmbargo, esta Sala del T¡ibuDal Constitucional advicrtc quc la resoluciún

Jüdicial cueslionada no cumple con la condición de ñmez¿, toda vez que, segun
cl acta dc audicncia de conhol de ejecución de scntcocia contra la resolución
cueslionada, c1 abogado dcl ¡ccuüente interpuso recurco de apelación (fojas 32 y
33)l y, a iojas l9 de autos, obra el escrito de fundamento de apelación de 27 dc
marzo de 2018, sin quc cn autos ob¡e la resolución de segunda instancia que
absuelva dicho recurso de apelación.

l

I



I\TIIiANI),\ CANALTJS
SARDÓN DE TABOADA
t.SPINOSA-S,\LDAÑA BARRERA

EXP. N.' 01973-2018-PHC]/TC
ICA
CARLOS DANIEL SABASTIZAGA
MLÑANTE

ililililfliltiliilil tilililil1

4 tss asi que, antes de recurir ante la judicatura constihlcional (4 dc abril dc 2018),
no se agotaro¡ los rccu¡sos intcmos previstos en el proceso penal, con el fin de

rcvcrtir los cfectos de la resolución que afectaría el derecho a la libelad personal
del recu¡rente, materia de trfela del habeas corpus-

IJn consecucncia, se verifica que el presente recurso de agravio ha incunido en la
causal de rechazo prevista en el acápite b) del lündamento 49 de la sentencia
cmitida en el Lxpediente 00987-2014-PA7TC y en el inciso b) del afiiculo 1l del
l{eglamento Nomativo del Tribunal Constitucional. Por esta ¡azón, coresponde
dcclarar, sin más trámite, improcedente el recurso de agravio constifucional.

Por estos 1'undamcntos, ci Tribunal Constitucjonal, con la autoridad que le conliere la
Constitución Política del Perú, y la participación del magistmdo Espinosa-Saldaña
Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular de1

rnagistrado Fere¡o Costa,
Además, se incluye el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Ba¡re¡a.

RESUET-Vli

Dcclarar INfPROCEDENTE el ¡ecurso de ag¡avio co¡stitucional
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I)ublíquese y notifiquese.
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BÁRRERA

Coincido con cl sentido de lo resuelto por mis colegas, en tanto y e¡ cuanto se acredita

en autos que no existe resolución de scgunda instancia o grado interpuesto contm el

recurso de apelación presentado por el recunente ante la judicatura oldinaria. Sin

embargo. considero necesario señalar lo siguiente:

1. En va os subtífulos y fundamentos ju dicos encüentro prese¡te una confusión de

carácter conceptual, que se rcpite asimismo en otras rcsoluciones del T¡ibunal
Constitucional, la cual consiste en utilizar 1as expresiones "afectación",
"intervcnción" o similares, para hacer a referencia cieftos modos de injerencia en el
contenido de dercchos o de bienes constitucionalmente protegidos, como si¡ónimas
de "lesión", "violación" o "\,'Llneración".

2. En ¡igor conceptual, ambas nociones son diferentes. Por una parte, sc hace

rcfcrencia a "intervenciones" o "afectaciones" iusfundame¡tales cuando, de manera

genérica, existe alguna forma de incidenci¿ o injerencia en el contenido
constitucionalmentc protegido de un derecho, la cual podría ser tanto u¡a acción
como una omisión, podría tener o no una co¡notación negativa, y podria hatarse de

una injerencia desproporcionada o no. Asi visto, a modo de ejemplo, los supuostos
de restricción o limitación de derechos fundamentales, así como muchos casos de

delimitación del contenido de estos derechos, puedcn ser considerados prima Jbcie,
es decir, antes de analizar su legitimidad constitucional, como formas de afectación
o de inte¡vención iusfundamental.

3. Por otra parte, se alude a supuestos de "vulneración", "violación" o "lesión" al
contcnido de un derecho fundamental cuando estamos ante intervenciones o

afectaciones iusfundamentales negativas, directas, concretas y sin una justificació¡
razonable. Por cierto, calificar a tales afectaciones como negativas e injustiñcadas, a

la luz dc su incidencia en el ejercicio del derecho o los dcrechos alegados,
presl¡pone la realización de un análisis sustaDtivo o de mérito sobre la legitimidad de

la interfe¡encia en el derecho.

4. Finalmente, aqui ha quedado plenamente acreditado que el recurso dc agrcvio
constitucional no encuentra respaldo en el contenido constifucionalmente protegido
de los derechos invocados por la parte dcmandante. Siendo asi, se verifica que se ha
incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 dc la
sentencia emitida er el Expediente 00987-201,l-PA,/TC y en el iociso b) del articulo
I 1 del Reglamento Normativo del T¡ibunal Constitucional.
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5. Ahora bie¡, encuenho que la redacción del proyecto no es lo suficientemente clara

para explicar las razones por las cuales aquí la cuestión de Derecho planteada carece

de cspecial tmsccndencia constifucional, conforme las pautas establecidas por este

T¡ibunal.

6 lln efccto. tal como ha desarollado este Tribunal Constitucional en reiterada

.jurisprudencia, al momento de cmitir una sentencia interlocutona, luego de hacer

mención a las causales de improcedencia liminar recogidas en el fundamento 49 de

"Vásquez Romero", coresponde referirse en forma clara, ordcnada y detallada a la

causal específica en la cual habría incu¡rido el recuso planteado, asi como cumplir
con explicar cuáles son los alcances de la causal utilizada.

7. De este modo, la exposición de las razones por las cuales el recuNo incurre en una

causal determinada no solo adquiere mayor claridad, sino también se le otorga un

adecuado orden lógico a los argumentos que fundamentan lo rcsuelto en el caso.

Dichas cualidades son las que se espera qüe tenga una decisión tomada por este

Tribunal, en tanto se trata de uo órgano jurisdiccional encargado de una labor tan

relevantc como lo es la tutela de derechos fundamcntales.

S.
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad quc me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
dc mi colega magistrado, emjto el presente voto singular, para expresar respctuosamente
que disiento del precederte vinculante establecido en la Sentencia 0098 7 -2014-P AllC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los tundamentos quc a
co¡tinuación expongo:

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el T bunal de carantías
Constitr¡cionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía ju sdicción
en todo cl teritorio flacional para conocer, en ña de cdsacíól], de los habeas corpus
y amparos dcnegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituia una instancia habilitada para fállar cn fo¡ma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como a¡nenaza o lesión a los
derecho. rcconocidos en ld ( onstitu(ión.

3. En cse sentido, la Ley 21385, Ley Orgánica del Tribu¡ral de Garantias
Constitucionales, vigente en ese momento, establcció, en sus articulos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma errada o ha incu¡¡ido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego dc
scñalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Cofe Suprema de Justicia de la
República (ree¡vío) para que emita nuevo fallo siguiendo sr.ts lineamientos,
procedimiento que, a todas luces. dilataba en exceso los procesos constitucionales
mcnciorados.

4. El modelo dc tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamcnte
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tulela de dos a cuatro, a sabet, habeds corpus, ampúo, habeds ddtq
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano dc control de la comtitucionalidad, aun cuando la Constitr¡ción lo
califica eüóneamentc como "órgano de control de la Constitución,,. No obstante. en

fivl

EL TRIBUNAL CoNSTrrucIoNAL coMo coRTE DE REvrsróN o FALLo y No Dri
CASACIóN

L La Constitución de 1979 crcó el TribL¡nal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
l]n insta¡cia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra hisloria
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad,ioc, independiente del poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitt¡cional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.
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materia de procesos constitucionales de Ia libefad, la Constitución estabiece que el
T bunal Constitucional es instancia de ¡ovisió¡ o 1¡llo.

5. Cabe señala¡ que la Constitución Politica del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en úhima y
deJin¡t¡v!1 ifistdncia, las rcsol ciones denegatori.ts d¡cta¿las e los procesos de
habeas corpu"', amparo, habeas data y acción de c mplimíento". Esta disposición
conslitucional, desde ura posición dc franca tutela de los derechos l'undamentales,
exige que el Tribunal Constilucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
del'ensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
socicdad y del Estado (artículo l), y "la observ.tncia del debido proceso y tutela
.¡urisdíccional. Ningund persona puede ser desviada de la jurísdiccíón
predetetminadd pot lat ley, ni somefida! d procedimienlo distifito de los prcNiametlte
eslablecidos, ni ¡uzgddd por órganos jurisdiccíonales de excepcíón ki por
comisiones espec¡ales creadcts al ef¿cÍo cualquiercr sea su alenomínoc¡ófi't,
comagrada en cl afiículo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la via del certioreri
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder ConsliluyeDte optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
cn los llamados procesos de la libeñad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Pode¡ Judicial. En otras palabÉs. si Io que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abrir la vía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un po¡melo zado
cn¡lisi. dc lo que se lrercnde. de lo que se invo(a.
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7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su de¡echo
inenu¡ciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucio¡al constituve el más
efectivo medio de defénsa de los derechos tundamsntales frente a lo; pode¡es
públicos y privados, lo cual evidencia el t¡iunfo de la justicia f¡ente a la
arbitrariedad.

EL DERICIIO A SER OiDO COMO MANITESTACIó¡- DE LA DE}IOCRATIZACIÓN T'E LOs
PRocESos Co¡..srrrucroNALEs DE LA t,IBERTAD

Il. La administración de justicia constitucioflal de la libertad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es rcspetuosq como corresponde, del derecho <Je

//n



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
I ilil]ilililtililt] lilt
EXP. N.o 01973-201I,PHC/TC
tcA
CARLOS DANIEL SABASTIZAGA
MIiñaNTF.

defensa inhe¡ente a toda persona, cuya m¿uúfestación primaria es el de¡echo a ser
oido con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se
deteminen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es
efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre Ia intervención de las pades, coüesponde señalar que, en ta¡to que la
potestad de adninistrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado oslenta sobre las personas, su ejercicio rcsulta constitucional cuando se
brinda con estricto rcspeto de los dercchos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye cl derecho a ser oído con las debidas garantías.

1 l. Cabe añadir que Ia participación dirccta de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza cl p¡oceso. De lo coltrario, se decidiría sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo corespondiente a su favor, lo que resultaría
excluyente y antidcmocrático. Adcmás, el T bunal Co¡stitucional tiene el deber
ineludible de optimiza¡, e¡ cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
iegitima no por ser un tribunal de justicia, si¡o por la.iusticia de sus razones, por
expresar de modo suñciente las ¡azones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corte Interamerica¡a de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de dcfensa "obliga dl Estddo a tratar al indiyiduo en todo momento como
un verda¿lero sujeto del proceso, en el mds omplio *ntido de crtr concepto, y no
rimplemenle como ob¡eto del mismo"' . y que "paro que cxista dcbiJo proceso legal
es preciso que un jusÍiciable pueda hacer wler sus derechos y de.fénder sus
íntereses en^_forma efectiya y en condiciones de igualdad procesal con otros
justiciables'2.

I Corte IDll. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviemb¡e de 2009,
párrafo 29.

'Corte IDH. Caso Hilai¡e, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, prínafo 146.
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NATURALEZA PROCESÁL DEL RECURSo DE AGRAVIo CoNSTITUCIoNAL

13. El modelo de "instancia de lallo" plasmado en la Conslitución no puede scr
desvirtuado por el T bunai Constitucional si no es con gravc violación de sus
disposiciones. Dicho l ribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órga¡o constituido también cstá sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de Ia libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recuso de agravio constitucio¡al (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el T¡ibunal Constilucional no tiene comperencia
para "revisar" ni mucho mcnos "recalificar" el rccurso de agravio constitucional.

15. De conibrmidad cofl los afículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recürso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Pode¡ Judicial. Al T¡ibunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no ie ha sido dada la competencia de
¡cclrazar dicho recurso, sino por cl contrado de "conocer,, lo que la paúe alega
como un agravio que le causa indcfensión.

1ó. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos paru su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justificado y concrelado en supuestos especíñcos, a saber,
identiñcar en qué casos se aplicaria. No hacerlo, no deñnirlo, ni justiñcarlo,
convierte el empleo de la precitada scntencia en arbitrario, toda vez que se podría
al¡ctar, entre otros, el dcrccho l'undamental de delénsa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías. pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
ca¡entes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían qüe adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de prese¡tar su
respectiva demanda.

17. Por lo demás, ¿¡¿rtdtis mutand¡s, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/'|C repite lo señalado por el Tribunal Consritucional en otros
fallos, como er¡ el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramirez (sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye üna reallrmación dc Ia [atualeza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, via prer,ia,
vias paralclas, litispendencia, invocación del derecho conslitucional líquido y
cicrto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de ia libertad sean de
una naturalcza procesal distinta a Ia de los procesos o¡dinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recu¡so de agravio
constitucional.

fi,t{,|
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19. Por tanto, si se tienc en cuenta que la justicia en sedc constituciolal tepresenta la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fi.¡ndamentales de los
agraviados, voto a l'avor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
delinitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadás en sus
derechos esenciales cuando no cncuentran justicia en el Poder Judicial;
cspccialmente si se tienc en cuenta que, agotada la via constitr¡cional, aljusticiable
solo le queda cl camino de la jurisdicción inlemacional de protección de de¡echos
humanos,

fWyywT Lo

20. Como añrmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho dc uno es, al mismo
tiempo, una defensa total dc la Constitución, pues si toda gamntía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin Ia protección j udicial auténtica".
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